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De acuerdo con lo manifestado por la parte actora mediante correo 

electrónico de fecha 26 de marzo de 2021, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a DANILO   VALLEJO   GUERRERO en   su   

calidad   de Vicepresidente  de  Salud  y  superior  jerárquico  de  quien  

debe  acatar  el  fallo  que,  en  el término de  cuarenta    y  ocho  horas  

contadas  a  partir  del  recibido  de  la  correspondiente comunicación,  

exhorte  al  señor German David Cardozo Alarcón en su  condición  de 

Gerente  Regional  de  la  encartada, para  que,  de  cumplimiento  de  la  

orden  dada  en  la sentencia emitida en este asunto el 12  de julio de 

2007 y de ser el caso, inicie el proceso disciplinario en su contra.   

Remítase copia del fallo de primera instancia y del incidente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a German David Cardozo Alarcón en su 

condición de Gerente Regional de la encartada para que, en el término 

de cuarenta y ocho horas siguientes al recibo  de  esta  notificación,  

acredite  el    cumplimiento  de  la  orden  dada  en  la  sentencia emitida 

en este asunto el 12 de julio de 2007.  

Remítase copia del fallo y del incidente. 

 



TERCERO: NOTIFIQUESE la presente providencia por el medio más 

eficaz y expedito. Para ese menester, deberán tenerse en cuenta las 

medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura para fines 

de notificación en razón de la Pandemia COVID -19, así como, lo 

dispuesto por la Corte Constitucional sobre ese particular. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA  

JUEZ 

ASO 
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